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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCl~N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
i 

CONSl¡ITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCON$TITUCIONALIDAD · 

Ciudad de México, a dieciséis de agolo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, P esidente de la Suprema C9~e de Justicia 

de la Nación, ~o~ '.ª \:~~¡~~~~ ~e-~r~i, ta ~e ~~rilpasado'_ Co.nst~ 
Ciudad de ~ex1cci; a d1ec1se1s de ag sto!d~ 9qs mil d1ec1ocho. 

( ~- . 

Vista la fc:0r~if~ación d~¡ cµ{ni<l,;:~~~ ~e,aditi~rt,~ que ha transcurrido en 
exceso el'plazo' otorgaqcj !abRoder ~L.egis~tivo ·d~~Estado ·ae More los mediante 
pro~~íd~"veinti~r~~.,<19§fi!~~~l~~6?;é~ :c~r5?\"~·~efe~to de,que remitier~ ~opia 
cert1f1crada, ae .las .cons!ª.~ ~\c1a~··~,~~;ft?í,.~d1~¡ ~~lo~:ª.,.c~~S·\ende~ ª. 1 cumpl1m1ento 
de la sent.enc1a d1ctad~,~n' es~.~:as1:1nto}~s,endo·:qm1solal'res~, se provee: 

bc;J fu~~~hien;~' 'en ((;~~í\k~;~~¡~l~~~~~' ~arralo' pri n\er~ 1, de la Ley 

Reglhi:henta~ia d:¿ l~~~:~.r~.ª. -~ci~~~~~.~~l\1j~Jt~rtíCl:J~6\Yº~ Có~s~tución Política 
de lo~tt~tad.~~ l::J~1?.o~!(~~x1,G.~~~~) x;~~~·~ :t-??c1o:ni ~el ~f~d..1~0 Federal de 
Pro~~~~1ento~) ~1~~~!~~~~1~aj~~~lf~~-~!op,l.sp~J~~9~ª·1 ~el re~m~re al Poder 
Legu~~~~1~0 d~.1~~~t3ªº~ ~~ Morelos\~P, ,~,~~ .. , c.t~ ~~· .qu1e.njegalmente I? 
representa, para·q~~lder.itrq del1 lazo'~e,d1ez. hab1les, .contados a partir 

del ~igt1~.e,r~~ al eh~q~~~~~f·etecj~~1 ~~:.rí,o!Jfi~1a8!~n:~~í·prer~~1t~¡a.cu~rdo, remita 
copia c~r,tr!i_reda ~ ~s 8º'lst~Q,Sl~s q. t'a~re~1t~n eJ{ ~u~mphm1ento de I~ 
sent~nc.1a .. dJQ~~~~ en~~~~e,.a~u~~t~;,-~perq1., _ .. P~· ·de p~,hac~rlo, se procedera 
en terminas d~üa,,;parte-frnaJ d~I p~rrato s1¡ gu_qcjo del(cÍ~ad9 articulo 46 de la Ley 
ReglamentariarJt~~~tapJ~ce~"' .._\\~-/:- -:.~~ ·¡;!~;/' 

"Si dentro de la';~da~eft~~Y,)JQño~~r
1

sfd~~;ri~~s ~'la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutdfia"'·na¿.estuyier~ cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se enc!"tr~se'én ía de ejecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el Presid~ de la !suprema Corte de Justicia de la 
Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno 
el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 

1 , 

~ C.onstitución_ Políti~ los Estadios Unidos Mexicanos." [Enfasis, 
, · ·añadido]. · ' ' · -~!;."' ! ....,. ·-· • • · . , 

(~ '\ )>'! h • \ < ... ' ' ~... ? .: iJ ·_ ·~ ;: .. ~ ~ -- .. • -· " .. .,;, . -- - ,... ... 

Con fundamento en el artículo 28731 del invocado Código Federal, en su 
(--

1 
: ~j~,Ot!,~.~'~º/\há~ase I~ cei;t!fiqa~iqn de lp~ ~l~~·en q~e trar:iscu~r~ el,plazootorgado 

') ,) : en este proveido. ·.. . ·~/ l J t J 'i. · .. 1 r , . 1 . .,, ·. - 1 , • ' ' , • ,, 

1 

Notifíquese, por lista y por oficio a 1k autoridad·requerida. 
. ' \ 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Frac~iones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la 
sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente1

1 

e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ). 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimient ,s Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ). 1 

3 Artículo 287 del Código Federal de Procedimiento~ Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba co1rhcluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la res lución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el .caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la ~esponsabilidad del omiso. 
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Esta hoja forma Jarteidel acuerdo de diJci éi~ de agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis~Mar¡a Aguilar Morale~1 , Pr~sidente de la Suprema Corte de .Justicia 
de la Nación, n la¡ controversia co , tit~cional 250/2017, promovida por el Poder 
Judicial del Esta o de Morelos. Conste. -
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